
IMMEX
Fe de hechos

Dirección General de Comercio Exterior

Secretaría de Economía

Septiembre 2019



Ubicación del o los domicilio(s) en el que se llevaran a cabo los procesos
productivos o de servicios, señalando las características, condiciones,
detalle de las instalaciones, superficies en m2. Soporte fotográfico.

 Declaración del fedatario público de
ubicarse en el domicilio declarado por el
solicitante.

 Características físicas del inmueble:
descripción de la fachada, superficie
construida, entradas y salidas,
identificación de la empresa en el
inmueble.

 Detalle de las instalaciones: Descripción de
las oficinas, bodegas, áreas de carga y
descarga, zona de comedor, baños,
instalaciones eléctricas, agua, etc., servicios
disponibles.

 Superficies en m2.

Х Evitar calificativos (bueno, excelentes
condiciones, grande)

Х Evitar calificar o señalar que el solicitante es
“capaz de llevar a cabo determinado
proceso productivo o de servicio”



Ubicación del o los domicilio(s) en el que se llevaran a cabo los procesos
productivos o de servicios, señalando las características , condiciones,
detalle de las instalaciones, superficies en m2. Soporte fotográfico.



Ubicación del o los domicilio(s) en el que se llevaran a cabo los procesos
productivos o de servicios, señalando las características , condiciones,
detalle de las instalaciones, superficies en m2. Soporte fotográfico.



Estatus de posesión del inmueble, documento(s) que lo acrediten.

 Contratos de arrendamiento,
subarrendamiento, comodato, título
propiedad o documento(s) que acrediten la
legal posesión.

 Validar que el domicilio que se asienta en la
fe de hechos sea el que se señala en el
documento proporcionado.

 En casos de subarrendamiento validar que
el arrendamiento permita el
subarrendamiento.

 Validar y señalar la vigencia del documento
proporcionado.

 Verificar la validez del documento.

Х Documentos incompletos (sin firma, no
acompañar los documento(s))



Inventario de la maquinaria, equipo, mobiliario mediante el cual se realiza el
proceso productivo o de servicios, soporte fotográfico y documental que
acredite legal posesión.

 Validar la cantidad, marca, modelos, series
y especificaciones técnicas de la
maquinaria o equipo.

 Anexar facturas, pedimentos de
importación, o documento que acredite la
legal posesión.

 Anexar fotografías del equipo o maquinaria
inventariado.

Х Documentos incompletos (No acompañar
los documento(s))

Х Soporte fotográfico insuficiente y/o con
falta de nitidez.



Inventario de la maquinaria, equipo, mobiliario mediante el cual se realiza el
proceso productivo o de servicios, soporte fotográfico y documental que
acredite legal posesión.



Descripción de la mercancía a importar

 Detallar las características físicas, técnicas,
uso de la mercancía a importar, detallando
si se tuvo a la vista la mercancía o el
documento mediante el cual se obtuvo la
descripción de la misma.

Descripción del espacio físico donde se almacenará el mismo  

 Descripción y características del espacio
físico, superficie en m2, si se encuentra
delimitado.



Inventario de la mercancía importada temporalmente, soporte fotográfico.

 Validar la cantidad de mercancía.

 Descripción de las mercancías encontradas.

 Soporte fotográfico suficiente.



Empleados y actividades al momento de levantar la fe de hechos.
Soporte fotográfico.

 Validar el número de empleados y las actividades realizadas al
momentos de levantar la fe de hechos.

 Listado de empleados y documentos soporte que acrediten la forma
de contratación (Cuotas obrero patronales IMSS o contrato de
prestación de prestación de servicios)

 Soporte fotográfico en el que se muestre a los empleados realizando
las actividades detalladas.

Х Documentos incompletos (No acompañan
los documento(s))

Х Soporte fotográfico insuficiente y/o con
falta de nitidez.



Empleados y actividades al momento de levantar la fe de hechos.
Soporte fotográfico.



Los fedatarios públicos deberán enviar la fe de
hechos expedida, en formato pdf, al correo
electrónico dgce.tramitesc@economia.gob.mx,
identificando en el cuerpo del correo:

• RFC y razón social de la empresa solicitante.
• Número de folio de trámite a 25 dígitos.

mailto:dgce.tramitesc@economia.gob.mx
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